
A despacho de la señora Juez la presente solicitud de Amparo de Pobreza 

recibida vía correo electrónico. Sírvase proveer. Marzo 8 de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 221 

 Asunto: Amparo de Pobreza 

Solicitante: Hernán Vicente Ortega Ordoñez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle), veintiuno (21) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

El señor HERNAN VICENTE ORTEGA ORDOÑEZ quien actúa en su nombre y 

representación, mediante escrito que antecede, el cual se entiende 

presentado bajo la gravedad de juramento, solicita se le conceda 

AMPARO DE POBREZA, ya que no cuentan con los recursos económicos 

para sufragar los honorarios de un abogado que le promueva el trámite de 

una demanda de declaración de pertenencia. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El amparo de pobreza se creó con el fin de hacer posible el acceso de 

todos a la justicia, pues se ha instituido en favor de quienes no están en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes deban 

alimentos por ley, instituto que no procede cuando se pretenda hacer 

valer un derecho adquirido a título oneroso (Art 151 y S. S. del C. G. P.). 

 

El amparado por pobre no está obligado a prestar cauciones procesales, 

ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de 

la actuación y no será condenado en costas. En la providencia que 

concede el amparo, el juez designa al apoderado que lo deberá 

representar, salvo que éste lo haya designado por su cuenta. 

 

Igualmente se hace necesario señalar que de conformidad con lo 

señalado en el artículo 154 del estatuto procesal vigente, como quiera que 

dentro del proceso que se pretende adelantar se persigue un provecho 

económico, ello dará lugar al pago del porcentaje allí estipulado según 

sea el caso. 

 

En consonancia por lo efímeramente manifestado ha dicho la Honorable 

Corte Constitucional1: 

 

“El amparo de pobreza es un instituto procesal que busca garantizar la 

igualdad real de las partes durante el desarrollo del proceso, permitiendo a 

aquella que por excepción se encuentre en una situación económica 

considerablemente difícil, ser válidamente exonerada de la carga procesal 

de asumir ciertos costos, que inevitablemente se presentan durante el 

                                                 
1 Sentencia T-114-07  



transcurso del proceso. Se trata de que, aun en presencia de situaciones 

extremas, el interviniente no se vea forzado a escoger entre atender su 

congrua subsistencia y la de a quienes por ley debe alimentos, o sufragar 

los gastos y erogaciones que se deriven del proceso en el que tiene 

legítimo interés”. 

 

“La íntima relación existente entre la figura del amparo de pobreza y el 

derecho de acceder a la administración de justicia ha sido reconocida de 

manera uniforme por la Corte Constitucional, en varios pronunciamientos, 

por ejemplo al destacar que la disponibilidad del amparo de pobreza 

hace que no pueda hablarse de falta de acceso a la administración de 

justicia, en el caso de personas que carecen de medios económicos 

suficientes para atender los gastos que demanda el proceso en que tienen 

interés. El amparo de pobreza es entonces una medida correctiva y 

equilibrante, que dentro del marco de la Constitución y la ley busca 

garantizar la igualdad en situaciones que originalmente eran de 

desigualdad. Supone entonces un beneficio, que bien puede concederse 

a una sola de las partes, naturalmente aquella que lo necesita. Por igual 

motivo, este amparo no debe otorgarse al sujeto procesal que no se 

encuentre en la situación de hecho que esta institución busca corregir. Así 

pues, la figura del amparo de pobreza persigue una finalidad 

constitucionalmente válida, cual es facilitar el acceso de todas las 

personas a la administración de justicia.” 

 

No establece la ley requisitos taxativos para conceder el amparo, mucho 

menos faculta al juez para solicitar pruebas en aras establecer si es cierto o 

no lo manifestado por el solicitante; entonces la doctrina y la jurisprudencia 

son el timón que orienta la decisión judicial. 

 

Sostiene además la Honorable Corte Constitucional en la sentencia citada: 

 

De allí que resulte abstracta y conceptualmente válido que el juez decida 

no conceder el amparo de pobreza invocado por una de las partes, si 

conforme a la situación fáctica que se le presenta, dicho otorgamiento 

carece de justificación frente al caso concreto. 

 

Dentro de este concepto debemos establecer si es procedente conceder 

el amparo de pobreza; partiendo de la afirmación del peticionario sobre su 

precaria situación económica. 

 

Afirma el tratadista Hernán Fabio Blanco en su obra Instituciones de 

Derecho Procesal Civil Colombiano “su trámite es muy simple, basta afirmar 

que se está en las condiciones de estrechez económica a las que ya se 

hizo referencia, aseveración que se entiende bajo la gravedad del 

juramento, para que el Juez otorgue de plano el amparo, de ahí que no se 

requiere prueba sumaria de ninguna índole para la decisión favorable, 

razón por la cual no vemos mayor aplicación a la posibilidad contemplada 

en el artículo 162 de denegar el amparo de imponer multa de un salario 

mínimo que allí se prevé, aun cuando debe advertirse que en el caso de 

que se demuestre, que es falso el juramento podrá a más de revocarse el 

beneficio, adelantarse la acción penal por el delito que entraña el FALSO 

TESTIMONIO” 

 

Con la sola presentación del escrito que solicita el amparo de pobreza, se 

surte el juramento que sustenta la afirmación, único requisito que se 



desgaja de la ley que regula esta figura, además la carga económica que 

se ciñe a hombros de la peticionaria, actúa en menoscabo de su congrua 

subsistencia, razón por la cual, el despacho a ello accederá. 

 

En mérito de lo expuesto este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA al señor HERNAN VICENTE 

ORTEGA ORDOÑEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 12.268.054, 

conforme a lo anotado en la parte motiva de éste auto. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que en el caso de que se demuestre, que es falso el 

juramento, se procederá a la revocatoria del beneficio e iniciación de la 

acción penal por el delito que entraña el FALSO TESTIMONIO. 

 

TERCERO: DESÍGNESE al Doctor CARLOS ARTURO CONTRERAS CASTILLO 

como apoderado judicial del señor HERNAN VICENTE ORTEGA ORDOÑEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 12.268.054, a fin de adelantar 

el trámite correspondiente de una demanda de declaración de 

pertenencia; ADVIRTIÉNDOLE que DEBERÁ manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la comunicación de la designación, conforme lo 

establece la norma o se hará acreedor a las sanciones a que hubiere 

lugar. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al designado de conformidad a las reglas del 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022, en debida forma el presente 

nombramiento, allegándosele copia de la solicitud de amparo de pobreza 

para los fines pertinentes. 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE la presente decisión al beneficiario, a través del 

correo electrónico suministrado en el acápite de notificaciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

037 de hoy veintidós (22) de marzo del año 

2022, a las 8:00 A. M. 

 
 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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A Despacho de la señora Juez, el presente proceso con adición de la 

caución. Sírvase proveer. Marzo 21 de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 222 

Proceso: Verbal de Restitución de 

Bien Inmueble Arrendado 

Rad. No. 76126408900120230004200 

Dte: Martha Lucia Acevedo Torres 

Ddos: Adriana Lucia Pabón López y otros 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (V), veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado por esta sede judicial, la mandataria 

judicial de la parte demandante presenta la Póliza N.° 45-53101000187 

equivalente al veinte por ciento (20%) de las pretensiones de la demanda. 

 

Al proceder el Despacho a revisar la caución aportada, se encuentra que 

la misma es suficiente y así será calificada. 

 

Solicita la mandataria judicial el embargo y retención de las sumas de 

dinero que se encuentren depositas en diferentes entidades bancarias y 

que se encuentren a nombre del Centro de Enseñanza de Automovilismo 

C.E.A. Calima El Darién S.A.S., así como los dineros que produzca como 

consecuencia de su operación. 

 

Mismas que habrán de ser denegadas, por improcedentes, en el 

entendido que la sociedad contra la que se pretenden las medidas 

cautelares en comento, no se encuentra vinculada al presente proceso. 

 

Por otra parte, y por ser procedente, se decretará el embargo y retención 

de las sumas de dinero que posea la demandada señora Adriana Lucia 

Pabón López, así como el embargo y secuestro de los bienes muebles que 

se encuentren en el bien inmueble objeto del presente proceso y que sean 

de propiedad del demandado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1°. CALIFICAR de suficiente la caución prestada y representada en la Póliza 

N.° 45-53101000187. 

 

2°. DENEGAR por improcedente el embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que se encuentren consignadas y que sea titular la persona jurídica 

Centro de Enseñanza de Automovilismo C.E.A. Calima El Darién S.A.S., así 

como el embargo de los dineros producto de la operación de la 

nombrada sociedad. 
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3°. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a depositar en cuentas de ahorro o corriente, la demandada 

señora ADRIANA LUCIA PABON LOPEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía N.° 1.006.536.644, hasta la suma de diez millones cuatrocientos 

ochenta y cinco mil setecientos cincuenta pesos ($10.485.750, oo), en las 

siguientes entidades bancarias: Banco Agrario de Colombia; Banco AV 

Villas; Banco Caja Social; Banco de Occidente; Banco Granahorrar; Banco 

Popular; Bancolombia; BBVA; Banco de Bogotá; Citibank Colombia; 

Colpatria; Corficolombiana; Davivienda; Fondo Nacional del Ahorro; GNB 

Sudameris. 

 

Para la efectividad de la medida líbrese oficio circular a la entidad 

bancaria indicada, indicándole que las sumas retenidas deben ser 

consignadas en la cuenta de depósitos judiciales No. 761262042001 que 

posee este despacho en el Banco Agrario de Colombia S.A. sucursal 

Calima El Darién (Valle del Cauca). 

 

4°. DECRETAR el embargo de los bienes muebles de propiedad de los 

demandados señoras Adriana Lucia Pabón López identificada con la 

cédula de ciudadanía N.° 1.006.536.644, Maria del Carmen Ariza Galeano 

identificada con cédula de ciudadanía N.° 1.118.299.769 y el señor Héctor 

Fabio Pabón Reina identificado con la cédula de ciudadanía N.° 6.103.364, 

que sean susceptibles de esta medida y que se encuentren en el bien 

inmueble ubicado en la calle 9 N.° 2-20 de este municipio. 

 

5°. FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de embargo y 

secuestro de bienes muebles, el día diecinueve (19) de abril de 2023, a las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

6°. DESÍGNESE como secuestre a la auxiliar de la justicia Señor Rubén Darío 

González Chávez, líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 
 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

037 de hoy veintidós (22) de marzo del año 

2022, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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